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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

107 CUENCA NÚMERO 1

EDICTO

Doña Ángeles de las Heras López, secretaria del Juzgado de lo social número 1 de Cuenca.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Solana Izquierdo contra “Transmilatriz, Sociedad Limitada”,
“Rumoil 2, Sociedad Limitada”, “Algoser, Sociedad Limitada”, “Transcar Logística, So-
ciedad Limitada”, “Rail Oil, Sociedad Limitada”, “Citium Eurogroup, Sociedad Limitada”,
“Rondox Transport, Sociedad Limitada”, “Transvibeca, Sociedad Limitada”, doña Antonia
Calleja Araque, don Isidoro Calleja Araque, doña Beatriz Calleja Araque, don Vicente Ca-
lleja Araque, doña Milagros Araque García y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 859 de 2011, sobre despido/ceses en general, se ha
acordado citar a “Rondox Transport, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 1, situado en la ca-
lle Gerardo Diego, sin número, el día 29 de febrero de 2012, a las doce y quince horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada y que deberá acudir con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Ángeles de las Heras López.—
En Cuenca, a 3 de enero de 2012.

El anterior escrito, junto con la querella presentada por el letrado don Javier Palmero
Barrios, en representación de “Citium Eurogroup, Sociedad Limitada”, únase a los autos de
su razón y visto su contenido, dese traslado de la misma a las partes; no ha lugar a lo soli-
citado, dado que en las presentes actuaciones el juicio está señalado para el 29 de febrero
de 2012.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, a interponer ante quien dicta

esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o represen-
tado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá
esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito dentro de los dos días
siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al ac-
tor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social colegiado o represen-
tado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a tra-
vés del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a “Randox Transport, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Cuenca, a 2 de febrero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.871/12)
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